
CONTRATO DE SEGURO  No. 2211500-152-2016
CONTRATISTA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S A

OBJETO:  Contratar con una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, la póliza o seguro de Responsabilidad Civil para
Servidores Públicos Pérdida Fiscal y Gastos de Defensa, de acuerdo con la siguiente clasificación:

INTERVENTOR(ES):

No. POLIZA GARANTIAS DESDE HASTA VALOR AMPARADO

NIT 860026518

VALOR INICIALPLAZO INICIAL
FECHA

SUSCRIPC

18/04/2016

FECHA
INICIO

FECHA
TERMINAC

FECHA
ACTA_TERM

FECHA
ACTA_LIQUID

552 días cale.      776,094,520.00 incluido IVA

LUZ ÁNGELA MARÍA GÓMEZ GÓMEZ - SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVAC.C. No. 52866113

 POLIZAS:

TIPO DE
MODIFICACIONNo.

FECHA
MODIFICAC ADICIÓN  PLAZO VALOR ADICION

FEC_SUSP. FEC_REINIC

Disponib. Reg.Pptal Ord.Pago Fec.Afec.Ppto Valor de los Pagos

VALOR CONTRATO TOTAL PAGADO SALDO
     776,094,520.00      776,094,520.00                 .00

482 01/06/2016      776,094,520.0091 430

MODIFICACIONES AL CONTRATO:

SUSPENSIONES:

SOLUCION  CONTROVERSIAS:

CESIONES:
MOVIMIENTO FINANCIERO:

Fecha R.P.
21/04/2016

Pag. 1 de

FEC_EXPED FEC_APROBA

FORMA DE PAGO:  LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C., pagará el valor de las primas dentro de los cuarenta y cinco
(45) días calendarios siguientes a la iniciación de la vigencia técnica de la póliza, previa certificación por parte del Corredor de Seguros, en la cual conste haber
recibido a satisfacción las respectivas pólizas en las condiciones contratadas. 
Si la póliza no ha sido correctamente elaborada, el término para el pago sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma.
Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los documentos requeridos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello
derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.

VIGENCIAS FUTURAS

18/04/2016 - 06/12/2016

Rubro Presupuestal
312020601

24/05/2018   10:45 AM
Fec_Impresión:

SALDO FAVOR ENTIDAD
                .00

1


